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Marco Normativo 

● Decreto 847 DE 2019: Por medio del cual se establecen y unifican lineamientos en 

materia de servicio a la ciudadanía y de implementación de la Política Pública 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía, y se dictan otras disposiciones 

● Decreto 197 de 2010 Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de 

Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C.  

● Documento CONPES 3 Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 



 

 

 

1. Canales de atención y PQRS recibidos por medio del Defensor del Ciudadano 

A continuación se presentan los canales de atención del Defensor del Ciudadano utilizados 

en el primer semestre de 2020. 

 
Gráfica 1 Canales de atención 

Fuente: IDIGER 

 

En el primer semestre de 2021 se recibieron siete (12) PQRS a través del canal virtual: 

correo defensordelciudadano@idiger.gov.co sobre los cuales se realizó seguimiento, 

garantizando así el cumplimiento de los derechos de la ciudadanía. Se relaciona a 

continuación una tabla en la cual se evidencian las solicitudes recibidas, así como la 

respuesta y finalización en el estado del requerimiento.  

 

 

 

Diagonal 47 No. 77A-09 Int.11 – Bogotá 

 

MES DIAS HORARIO 

Enero Jueves  7, 14, 21, 28 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

Febrero Jueves  4, 11, 18, 25 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

Marzo Jueves  4, 11, 18, 25 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

Abril Jueves  8, 15, 22, 29 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

Mayo Jueves  6, 13, 20, 27 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

Junio Jueves  3, 10, 17, 24 8:00 a.m. – 12: 00 p.m. 

 

 Atención presencial 

 Teléfono 4292800 Ext. 2803 – 3014 

 Atención telefónica 

 defensordelciudadano@idiger.gov.co  

 Atención vía correo electrónico institucional 

mailto:defensordelciudadano@idiger.gov.co
mailto:defensordelciudadano@idiger.gov.co


 

 

Tabla 1 Requerimientos recibidos 

N° Nombre 
Radicado 

IDIGER 

Fecha 

radicado 
Estado 

Radicado de 

salida 

Fecha de 

 respuesta 

1 Caja de Vivienda Popular 2021ER298 13/1/2021 Finalizado 2021EE548 20/1/2021 

2 Caja de Vivienda Popular 2021ER1240 2/2/2021 Finalizado 2021EE2324 10/3/2021 

3 Caja de Vivienda Popular 2021ER1242 2/2/2021 Finalizado 2021EE2326 10/3/2021 

4 Caja de Vivienda Popular 2021ER1243 2/2/2021 Finalizado 2021EE2323 10/3/2021 

5 José francisco Ardila Medina 2021ER1779 9/2/2021 Finalizado 2021EE2679 17/3/2021 

6 Caja de Vivienda Popular 2021ER1968 12/2/2021 Finalizado 2021EE5002 24/5/2021 

7 Venacom 2021ER3379 10/3/2021 Finalizado 2021EE4608 5/5/2021 

8 Edison Fabián Arévalo Ballesteros 2021ER4316 6/4/2021 Finalizado 2021EE3584 12/4/2021 

9 Marcela Avendaño 2021ER4899 9/4/2021 Finalizado 2021EE5323 24/5/2021 

10 Laura Carolina Amaya 2021ER9277 29/6/2021 En trámite   

11 Santiago Saldarriaga Saffon 2021ER9278 29/6/2021 Finalizado 2021EE8558 26/07/2021 

12 Betty Hernández Riveros 2021ER9279 29/6/2021 En trámite   

Fuente: Sistema CORDIS, IDIGER 

2. Análisis del Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía 

(PPDSC)  

El porcentaje de avance en el Plan de Acción del PPDSC aumentó en 10,7% respecto del 

segundo semestre del 2020, con un 89,7%. El proceso de implementación inició en agosto 

de 2019 y culmina en agosto de 2028. 
 

Gráfica 2 Avance compromisos PPDSC 

 
Fuente: Análisis del Plan de Acción PPDSC 2021, IDIGER 
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El avance en el Plan de Acción del PPDSC se relaciona con los compromisos 

interinstitucionales, a continuación se detalla la relación entre ellos, el porcentaje de 

avance y las observaciones producto del análisis del mismo. 

 
Tabla 2 Avance detallado y observaciones PPDSC 

Producto implementación PPDSC Avance Observación 

1.1.1  Objetivo específico de su 
plataforma estratégica orientado al 

mejoramiento del servicio a la 
ciudadanía, alineado a la PPDSC 

100% 
Resolución IDIGER 418 de 17 de diciembre de 2020 incorpora un 

objetivo estratégico direccionado a la atención del ciudadano. 

1.1.2  Acuerdo de nivel de servicios para 
su participación en el SuperCADE Virtual 

100% 

Culminado. Adicionalmente el 21 de mayo de 2021 se envió a la 

Secretaría General la carta de intención para la  suscripción de 
convenio administrativo de CADE virtual mediante oficio 

2021EE5284 

1.1.3 Adoptar e implementar el Manual 
de Servicio a la Ciudadanía vigente 

expedido por la Secretaría General 

100% 

Manual de servicio al ciudadano adoptado, mediante resolución 

677 de 2016 
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/980720/Manual+d

e+servicio+al+Ciudadano.pdf/aafdd709-4d8d-401a-ba52-
0018b1eab509 

2.1.3  Sistema de asignación de turnos 
implementado en los puntos de atención 

definidos 

100% 
Culminado, se encuentra en funcionamiento la asignación de 

turnos manual (caracol). 

3.1.2 Respuestas a peticiones ciudadanas 
con cumplimiento de los criterios de 

calidad, calidez y manejo del sistema 

80% 

El compromiso de la entidad para esta vigencia es del 80% por lo 

que se ha cumplido con esta meta. 
Se recomienda revisar por parte del área responsable y quién 

consolida, los porcentajes de avance debido a que en el 
seguimiento relacionado al segundo semestre 2020 se había 

registrado un avance del 83%. 

3.1.4 Sistemas de Gestión Documental 
conectados a la plataforma Bogotá Te 

Escucha - SDQS 

27% 

Se aconseja continuar con la búsqueda de fuentes de financiación 
para fortalecer el capital humano y así dinamizar el indicador de 

la referencia. 
Por otra parte recomienda revisar (área responsable y quién 

consolida), los porcentajes de avance debido a que en el 
seguimiento relacionado al segundo semestre 2020 se registró un 

avance del 96%. 

3.1.7 Servidores públicos cualificados en 
lengua de señas colombiana o 

implementación del centros de relevo de 
MINTIC, para atender a la población con 

discapacidad auditiva 

100% 

Se capacitó en lengua de Señas Colombiana y se adelantó la 

ejecución del Servicio de Interpretación de Lengua de Señas 
Colombiana para el servicio a la ciudadanía 



 

 

3.1.10 Capítulo de servicio a la ciudadanía 
en sus esquemas de rendición de cuentas 

100% 

Se contempla en el Plan de Anticorrupción (componente 4) y de 
Atención al Ciudadano, el cuál se formuló en 2021 en 

participación con la ciudadanía. Se evidencia la publicación en la 
página web https://www.idiger.gov.co/politicas-lineamientos-

manuales 

5.1.1  Puntos de atención idóneos para la 
atención a la ciudadanía 

100% 

De acuerdo al punto 3.1.7 se adelantó la ejecución del Servicio de 
Interpretación de Lengua de Señas y se realizó la instalación de 

señales con braille para la ciudadanía (socializado mediante 
boletín semanal) 

Fuente: Análisis al Plan de Acción Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 2021, IDIGER 

 

2.1 Criterios de espacio idóneo 

En consonancia con los compromisos en la implementación del PPDSC, trimestralmente se 

entrega junto con las evidencias y reporte del PPDSC, una lista de chequeo compuesta por 

21 actividades donde se verifica el cumplimiento de criterios para un espacio idóneo en 

cuanto a atención a la ciudadanía, la cual se evidencia a continuación: 

 
Tabla 3 Criterios espacio idóneo 

Componente Actividad 

1.1 Ingreso 

1.1.1.2 Disponibilidad de rampas o ascensores que faciliten el acceso de los ciudadanos en condiciones de 
discapacidad al punto de atención 

1.1.2.1 Área de control de ingreso y salida, con registradores, detectores u otro mecanismo de seguridad 

1.2 Vestíbulo e 
información 

1.2.1.1 Señales iluminadas, claras, legibles y con imagen institucional homogénea, que permitan identificar la 
distribución de espacios, zonas y áreas en el punto de atención, así como el lugar al que cada ciudadano debe 
dirigirse para obtener información, solicitar un turno o iniciar la gestión de su trámite / servicio  

1.2.1.2 Disponibilidad de mecanismos para garantizar la orientación de personas en condiciones de discapacidad, 
como información audible, táctil o guías que faciliten el desplazamiento del ciudadano hacia la zona requerida  

1.2.2.1 Espacio con una o más personas para la entrega de información de los trámites y servicios que presta el 
punto de atención. 

1.2.2.3 Espacios para fila general y fila preferencial para acceder a los módulos de información y/o los módulos de 
asignación de turnos 

1.2.3.1 Módulos o espacios para la asignación de turnos 

1.3 Radicación o 
correspondencia 

1.3.1.1 Disponibilidad de punto de radicación o correspondencia 

2.1 Sala de 
espera o hall de 

filas 

2.1.1.1 Disponibilidad de sillas de espera. Mínimo 4 por cada módulo de atención 

2.1.1.2 Disponibilidad de sillas prioritarias destinadas para adultos mayores, niños, mujeres embarazadas y 
población vulnerable, en general 

2.1.1.3 Área libre para personas en condición de discapacidad, lo suficientemente amplia para ubicar y manipular 
sillas de ruedas o accesorios de movilidad 

2.1.1.4 Señales iluminadas, claras, legibles y con imagen institucional homogénea, que permitan identificar la 
distribución de espacios y de áreas del punto de atención, así como el lugar en el que debe esperar cada 
ciudadano para la gestión de su trámite o servicio 

2.1.1.5 Señales iluminadas, claras, legibles y con imagen institucional homogénea, que indiquen las rutas de 
evacuación del punto de atención 

2.1.1.6 Elementos de primeros auxilios visibles y fácilmente accesibles 

2.1.1.7 Zona para elementos técnicos, centro de cómputo y acceso a conectividad, donde la norma lo requiera  



 

 

2.1.2.1 Disponibilidad de baños públicos por cada nivel del punto de atención 

2.1.2.2 Disponibilidad de baños públicos habilitados para personas en condición de discapacidad 

3.1 Módulos de 
atención 

3.1.1.1 Sistema audiovisual para indicar el número de turno activo o nombre del ciudadano a atender 

3.1.1.2 Silla interlocutora 

3.1.1.3 Silla ergonómica para el funcionario 

3.1.1.4 Escritorio con superficie de trabajo 

Fuente: Análisis al Plan de Acción Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 2021, IDIGER 

 

El porcentaje de avance para este primer semestre 2021 aumentó en un 10% respecto del 

segundo semestre 2020, por lo que actualmente se encuentra en un cumplimiento del 

100%. 

 
Gráfica 3 Espacio idóneo PPDSC 

 
Fuente: Análisis al Plan de Acción Política Pública de Servicio a la Ciudadanía 2021, IDIGER 

3. Análisis del consolidado de las peticiones de la ciudadanía sobre la prestación de 

trámites y servicios. 

Se realiza un análisis de peticiones ciudadanas con base en los informes: 

● Informe de PQRS I Trimestre de 2021 

● Informe de PQRS II Trimestre de 2021 

● Informe encuestas de percepción I Semestre de 2021 

Los cuales se publican de manera semestral de acuerdo a la normativa aplicable, a través 

del link de transparencia de la página web del IDIGER: https://www.idiger.gov.co/informe-

pqrs 

De igual manera mensualmente se hacen reportes parciales: 

● Informe PQRS enero 

● Informe PQRS febrero 

100% 

0% 

Criterios de espacio idóneo (lista de chequeo) 

Avance

Pendiente

https://www.idiger.gov.co/informe-pqrs
https://www.idiger.gov.co/informe-pqrs


 

 

● Informe PQRS marzo 

● Informe PQRS abril 

● Informe PQRS mayo 

● Informe PQRS junio 

 
3.1 Comportamiento del ingreso de peticiones por mes.   

El mes que tuvo mayor número de ingresos de peticiones fue marzo, se recibieron 1263 

las cuales corresponden al 20% del total en el semestre I 2021, por el contrario enero fue 

el mes en el que hubo menor cantidad de PQRS recibidas con un 14%. En total para el 

primer semestre del 2021 ingresaron 6213 peticiones, 

 
Gráfica 4 Ingreso de peticiones por mes 

 
Fuente: Análisis a base de datos CORDIS, IDIGER 

  
3.2 Subtemas frecuentes.  

 

 Primer nivel de atención: El primer nivel es atendido por el Grupo de Atención al 

Ciudadano GAC, quienes brindan directamente la información requerida por la 

ciudadanía. Para el primer semestre de 2021 se registraron 1230 requerimientos bajo esta 

modalidad. 
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Segundo nivel de atención: El segundo nivel de atención requiere una respuesta 

especializada, por ello se asigna al área de la entidad que cuenta con experticia en el 

tema. Para el primer semestre de 2021 se registraron 4983 requerimientos tomando 

como fuente la base de datos CORDIS. Mientras que en el informe de Informe de PQRS I y 

II Trimestre de 2021 se reportan 4990, diferencia que puede presentarse por un pequeño 

margen de error al momento de ingreso de información en la base.  

 
Tabla 4 Tipo de atención 

Tipo de atención Trimestre 1 Trimestre 2 Total 

1er nivel Atención GAC 756 474 1230 

2do nivel  2355 2628 4983 

Total 3111 3102 6213 
Fuente: Análisis al Informe PQRS trimestre I y II 2021, y base de datos CODIS, IDIGER  

  

 

El tema que más es solicitado dentro de las PQRS es el certificado de riesgo con un 26%, 

seguido de la visita técnica e informes con un 18% e información sobre la entidad con un 

17%. 
Tabla 5 Subtemas frecuentes 

Clasificación por temáticas N° PQRS Ponderación 

ADECUACIÓN DE PREDIOS DESOCUPADOS 41 0,82% 

CERTIFICACIÓN DE AFECTACIÓN POR EMERGENCIA Y/O DESASTRE 15 0,30% 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS DE LOGISTICAS PARA EVENTOS DE AGL 4 0,08% 

CERTIFICADO RIESGO 1296 26,01% 

CONCEPTO PLANES PARCIALES 34 0,68% 

CONCEPTO TECNICO AMENAZA RUINA 36 0,72% 

CONCEPTO TECNICO LEGALIZACION DE BARRIOS 52 1,04% 

CONCEPTO TECNICO LICENCIAS URBANISTICAS 282 5,66% 

CONCEPTO TÉCNICO REGULARIZACIÓN DE BARRIOS 21 0,42% 

CONCEPTOS PARA PROYECTOS PUBLICOS 30 0,60% 

COPIAS O ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 53 1,06% 

CREACION USUARIOS Y CAPACITACIONES SUGA, SIRE Y SURR 29 0,58% 

DEMANDAS 22 0,44% 

DENUNCIAS POR HECHOS DE CORRUPCION 3 0,06% 

ENTREGA INFORMACION DEL DESARROLLO DE EVENTOS DE AGLOMERACI 8 0,16% 

ENTREGA INFORMACIÓN OBRAS EN EJECUCIÓN O EJECUTADAS 7 0,14% 

ENTREVISTAS MEDIOS DE COMUNICACIÓN O ESTUDIANTES 1 0,02% 

INFORMACION ACTIVIDADES LIMPIEZA Y COMPLEMENTARIOS CANALES Y 1 0,02% 

INFORMACIÓN CONSEJOS LOCALES GESTIÓN DEL RIESGO 20 0,40% 

INFORMACION DE JUZGADOS 14 0,28% 

INFORMACION ESTRATEGIA DISTRITAL DE RTA-MARCO DE ACTUACIÓN 3 0,06% 

INFORMACION GEOGRÁFICA MAPAS, COBERTURA Y SERVICIOS GEOGRAF 16 0,32% 

INFORMACION INUNDACION, REMOCIÓN MASA, SÍSMICO, TECNOLO Y CC 56 1,12% 

INFORMACIÓN O VERIFICACIÓN A SISTEMAS DE TRANSP. VERTICAL Y 57 1,14% 

INFORMACIÓN OBRAS EN EJECUCIÓN O EJECUTADAS 25 0,50% 



 

 

INFORMACION PROGRAMA ADQUISICIÒN PREDIAL O REASENTAMIENTO 300 6,02% 

INFORMACION PROYECTOS INICIATIVAS COMUNITARIAS Y CONVENIOS D 1 0,02% 

INFORMACION REDES DE MONITOREO, HIDROME O ACEL. 9 0,18% 

INFORMACION SOBRE ENTIDAD 888 17,82% 

INFORMACION SOBRE ESTUDIOS O MONITOREOS EN EJECUCIÓN 29 0,58% 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN CANALES Y QUEBRADAS 3 0,06% 

MANTENIMIENTO RED DE TELECOMUNICACIONES DE MONITOREO O RADAR 1 0,02% 

PETICION ENTRE AUTORIDADES 24 0,48% 

PLANES ESCOLARES DE GESTIÓN DEL RIESGO 12 0,24% 

QUEJA 1 0,02% 

REQUERIMIENTOS ENTES DE CONTROL 160 3,21% 

REVISION ASESORIA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL DE RESPUESTA EIR 3 0,06% 

REVISIÓN PEC OCASIONALES 13 0,26% 

REVISION PEC PARQUES DE DIVERSIONES,ATRACCIONES Y DISPOSITIVOS DE E. 81 1,63% 

REVISIÓN PEC PERMANENTES 6 0,12% 

REVISÓN ESTUDIOS FASE I, FASE II 29 0,58% 

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL Y SOSTENIBLE 21 0,42% 

SOLICITUD CAPACITACIÓN RELACIONADA CON AGLOMERACIONES, SUGA 9 0,18% 

SOLICITUD DE INFORMACION CONGRESO (CAMARA Y SENADO) 19 0,38% 

SOLICITUD DE INFORMACION DE CONCEJO 87 1,75% 

SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE ORGANIZACION PARA LA RESPUEST 18 0,36% 

SOLICITUD INFORMACION SANEAMIENTO Y ADQUISICION PREDIAL 38 0,76% 

SOLICITUD SESIONES DE FORMACION O CAPACITACION GESTION DEL R 9 0,18% 

SOLICITUDES DE CAPACITACIÓN RELACIONADAS CON EL MANEJO DE EM 3 0,06% 

SOLICITUDES DEL SINDICATO 16 0,32% 

SOLICITUDES RELACIONADAS CON PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGE 55 1,10% 

SOLICITUDES RELACIONADAS CON PROCESO ENAJENACION VOLUNTARIA 92 1,85% 

SOLICITUDES RELACIONADAS CON SIMULACROS O SIMULACIONES 5 0,10% 

VISITA TÉCNICA E INFORMES 925 18,56% 

Total general 4983  

Fuente: Análisis a base de datos CORDIS, IDIGER  

 
3.3 Porcentaje de atención oportuna por dependencia o subtema. 

  
Los tiempos de respuesta se establecen según la naturaleza de la solicitud, bajo los 

tiempos establecidos en la Ley 1755 de 2015, el Decreto Nacional 491 de 2020 y la 

normativa específica:  

● Concepto Técnico para regularización de barrios - Decreto 476 de 2015 art. 14 

parágrafo 2 - Dos (2) meses  

● Concepto Técnico para legalización de barrios - Decreto 476 de 2015 art. 14 

parágrafo 2 - Dos (2) meses  

● Revisión Planes de Emergencia y contingencia (PEC) parques de diversiones, 

atracciones y dispositivos de entretenimiento - Resolución 0958 de 2010 art. 6 - 

Treinta (30) días  

● Revisión Planes de Emergencia y contingencia (PEC) permanentes - Decreto 599 de 

2013. art. 9 Funciones del comité SUGA - Veinticinco (25) días 



 

 

 
Tabla 6 % oportunidad por dependencia 

DEPENDENCIA 

FINALIZADO 
SIN 

ASIGNAR 
EN 

TRAMITE 

  
TOTAL 

% 
OPORTUNIDAD 

OPORTUNO VENCIDO  

VENCIDO 
SIN 

FECHA DE 
RTA  

VENCIDO VENCIDO 

DIRECCIÓN GENERAL             93,8% 

DIRECCION GENERAL 122 8       130 93,8% 

OFICINA ASESORA JURÍDICA             85% 

GESTION CONTRACTUAL 65 21     1 87 74,7% 

GESTION PRECONTRACTUAL 40 6       46 87,0% 

GESTION PREDIAL 17 1   1   19 89,5% 

OFICINA ASESORA JURIDICA 267 26     1 294 90,8% 

OFICINA ASESORA PLANEACIÓN             100% 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 68         68 100,0% 

PLANEACION INSTITUCIONAL 12         12 100,0% 

OFICINA DE CONTROL INTERNO             66,7% 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 2 1       3 66,7% 

OFICINA TICS             87,9% 

OFICINA TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 51 3 2 2   58 87,9% 

SUBD. ANÁLISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE CAMBIO 
CLIMÁTICO             85% 

ASISTENCIA TECNICA 758 279   1 15 1053 72,0% 

CONCEPTOS PARA PLANIFICACION TERRITORIAL 156 26       182 85,7% 

CONCEPTOS PARA PROYECTOS PUBLICOS 993 94       1087 91,4% 

ESCENARIOS DE RIESGO 65 8       73 89,0% 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 42 1     1 44 95,5% 

MONITOREO DE RIESGO 15         15 100,0% 

SIG 5 1       6 83,3% 

SUBD. DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C. 18 2     10 30 60,0% 

SUBD. CORPORATIVA Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS             95% 

ALMACEN 1         1 100,0% 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS 51         51 100,0% 

ATENCION AL CIUDADANO 8         8 100,0% 

CONTABILIDAD 50 1       51 98,0% 

GESTION ADMINISTRATIVA 23 4 1     28 82,1% 

GESTION ADMINISTRATIVA - PREDIAL 121         121 100,0% 

GESTION DOCUMENTAL 12         12 100,0% 

GESTION TALENTO HUMANO 82 1       83 98,8% 

PAGOS 62 11       73 84,9% 



 

 

PRESUPUESTO 2         2 100,0% 

SUBD. CORPORATIVA Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS 11 2       13 84,6% 

SUBD. MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES             92% 

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO PARA LA RTA A 
EMERGEN 14         14 100,0% 

GESTION DE RIESGOS PARA AGLOMERACIONES DE 
PUBLICO 158 4       162 97,5% 

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA RESPUESTA A 
E. 33 6       39 84,6% 

SERVICIOS DE LOGISTICA 2         2 100,0% 

SERVICIOS RESPUESTA A EMERGENCIAS 55 23       78 70,5% 

SISTEMAS DE TRANSPORTE VERTICAL Y PUERTAS 57 1       58 98,3% 

SUBD.PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 27 2       29 93,1% 

SUBD. REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO             97% 

ADECUACION DE PREDIOS Y RECUPERACION DE SUELOS 52 1       53 98,1% 

COMUNICACIONES 3         3 100,0% 

EDUCACION E INVESTIGACION 37         37 100,0% 

GESTION LOCAL 98 1       99 99,0% 

INICIATIVAS CON PARTICIPACION 5         5 100,0% 

OBRAS DE MITIGACION 46         46 100,0% 

REASENTAMIENTOS 177 1       178 99,4% 

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL Y SOSTENIBLE 24 3       27 88,9% 

SUBD. PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN 43 4       47 91,5% 

Total general 3950 542 3   28 4527 87,3% 

 Fuente: Análisis a base de datos CORDIS, IDIGER  
 
La Oficina Asesora Planeación obtuvo el mejor porcentaje de oportunidad 100% para el periodo 
analizado, de igual manera es de resaltar que el volumen de PQRS recibidos por cada una de las 
diferentes dependencias es distinto. Por otra parte en cuanto a los puntajes más bajos y la 
indagación sobre la causa de estos, se evidencian dos causas: 

 Necesidad de capacitación en temas CORDIS, con énfasis en la asignación de solicitudes 
radicadas, luego de su identificación en el semáforo. 

 Errores involuntarios en el establecimiento de fechas de respuesta para los radicados, 
dependiendo de tu modalidad y tipología. 

Por otra parte los usuarios de CORDIS han reportado inconvenientes en el funcionamiento del 
mismo, como la generación de más de un radicado cuando se está radicando un solo documento. 
Lo anterior puede deberse a una falla en el sistema o a una deficiencia en conocimientos por parte 
de los usuarios sobre el mismo. 
Para obtener el % de oportunidad se tomaron todas las solicitudes que respecto de la fecha límite 
debían haber sido respondidas, en contraste de las que se encontraron vencidas ya sea que 
estuviesen finalizadas, en trámite o sin asignar.  

  
 



 

 

Tabla 7 PQRS en trámite/dependencia 

DEPENDENCIA EN TRAMITE 

OPORTUNO   

DIRECCIÓN GENERAL   

DIRECCION GENERAL 2 

OFICINA ASESORA JURÍDICA   

GESTION CONTRACTUAL 2 

GESTION PRECONTRACTUAL   

GESTION PREDIAL 3 

OFICINA ASESORA JURIDICA   

OFICINA ASESORA PLANEACIÓN   

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 1 

PLANEACION INSTITUCIONAL   

OFICINA DE CONTROL INTERNO   

OFICINA DE CONTROL INTERNO   

OFICINA TICS   

OFICINA TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y   

SUBD. ANÁLISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO   

ASISTENCIA TECNICA 126 

CONCEPTOS PARA PLANIFICACION TERRITORIAL 27 

CONCEPTOS PARA PROYECTOS PUBLICOS 242 

ESCENARIOS DE RIESGO 2 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 9 

MONITOREO DE RIESGO   

SIG 1 

SUBD. DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C. 13 

SUBD. CORPORATIVA Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS   

ALMACEN   

ASUNTOS DISCIPLINARIOS   

ATENCION AL CIUDADANO   

CONTABILIDAD 5 

GESTION ADMINISTRATIVA 2 

GESTION ADMINISTRATIVA - PREDIAL   

GESTION DOCUMENTAL   

GESTION TALENTO HUMANO   

PAGOS 5 

PRESUPUESTO   

SUBD. CORPORATIVA Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS   

SUBD. MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES   

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO PARA LA RTA A EMERGEN   

GESTION DE RIESGOS PARA AGLOMERACIONES DE PUBLICO 5 

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA RESPUESTA A E.   

SERVICIOS DE LOGISTICA 1 



 

 

SERVICIOS RESPUESTA A EMERGENCIAS   

SISTEMAS DE TRANSPORTE VERTICAL Y PUERTAS 3 

SUBD.PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES   

SUBD. REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO   

ADECUACION DE PREDIOS Y RECUPERACION DE SUELOS   

COMUNICACIONES   

EDUCACION E INVESTIGACION   

GESTION LOCAL 2 

INICIATIVAS CON PARTICIPACION   

OBRAS DE MITIGACION 1 

REASENTAMIENTOS 1 

SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL Y SOSTENIBLE 1 

SUBD. PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN   

Total general 454 

 Fuente: Análisis a base de datos CORDIS, IDIGER  
 

Se realizó una segregación de las solicitudes que ingresaron en el primer semestre 2021, 

teniendo en cuenta su estado (finalizado, en trámite y sin asignación) con la finalidad de 

obtener una medición de oportunidad en respuesta real. Todas las PQRS que se 

encuentran en trámite “Tabla 7 PQRS en trámite/dependencia”, están dentro de los 

límites de tiempo para dar respuesta (teniendo en cuenta que la consulta se realizó el 27 

junio 2021). 

 

3.4 Análisis de Calidad y Calidez.   

 

Análisis del Informe de encuestas de percepción I Semestre de 2021: Las encuestas de 

percepción las realiza la ciudadanía de manera voluntaria para calificar su experiencia en 

atención al ciudadano, para el primer semestre de 2021 fueron diligenciadas 81, de las 

cuales 48 encuestas se desarrollaron de manera presencial y 33 por medio virtual. Es 

importante tener en cuenta que no todos los ítem son calificados por el/la encuestado/a. 

 
Tabla 8 Respuesta de encuestas 

Criterio de percepción Malo Regular Aceptable Bueno Excelente 

Oportunidad (tiempo de atención) 0% 0% 1,2% 4,9% 93,8% 

Claridad (Fácil lectura o entendimiento de la información suministrada)  0% 0% 0% 3,8% 96,2% 

Suficiencia (Información completa) 0% 0% 0% 2,6% 97,4% 

Coherencia (Relación entre su solicitud y la respuesta) 0% 0% 0% 4,1% 95,9% 

Calidez (Amabilidad) 0% 0% 0% 3,8% 96,2% 



 

 

Fácil acceso (Grado de complejidad para acceder al trámite o 
servicio) 

0% 0% 2,0% 10,2% 87,8% 

Espacios físicos de atención (Módulo de servicio, ventilación, 
iluminación) 

0% 3,3% 6,7% 6,7% 83,3% 

Actitud y disposición 0% 0% 0% 2,2% 97,8% 

Conocimiento y dominio del tema 0% 0% 0% 3,8% 96,2% 

Fuente: Análisis de datos provenientes del INFORME ENCUESTAS 1 SEMESTRE 2021. Grupo Atención al Ciudadano 

IDIGER 

 

Gráfica 5 Calidez 

 
Fuente: Análisis de datos provenientes del INFORME ENCUESTAS 1 SEMESTRE 2021. Grupo Atención al Ciudadano 

IDIGER 

 

La mayor cantidad de ciudadanos en sus respuestas perciben que la calidez en el servicio 

que se presta para la resolución de sus PQRS es excelente, ello se evidencia con un 

porcentaje del 96,2%, mientras que un 3,8% lo considera bueno. Ninguna persona 

considera que la calidez en la atención recibida es deficiente. 
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Malo 0%
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Gráfica 6 Calidad 

 
Fuente: Análisis de datos provenientes del INFORME ENCUESTAS 1 SEMESTRE 2021. Grupo Atención al Ciudadano 

IDIGER 

 

La calidad se midió teniendo en cuenta los criterios de: oportunidad (tiempo de atención), 

claridad (fácil lectura o entendimiento de la información suministrada), suficiencia 

(información completa), coherencia (relación entre su solicitud y la respuesta), fácil acceso 

(grado de complejidad para acceder al trámite o servicio), espacios físicos de atención 

(módulo de servicio, ventilación, iluminación), actitud y disposición, conocimiento y 

dominio del tema. Sobre lo cual se obtuvo un porcentaje de calidad del 93,6% en 

excelencia y catalogado como bueno un 4, 8%. 

 

 

 4. y 5. Canales, tecnologías de Información y Comunicaciones para la interacción y 
servicio a la ciudadanía  
 
Periódicamente se publica en las redes sociales (Facebook y Twitter) piezas comunicativas 

donde se divulgan los canales de interacción con la comunidad, informando donde y como 

se pueden tramitar las PQRS, ello como herramienta informativa que permite garantizar el 

cumplimiento de los derechos de la ciudadanía. 

93,6% 

Calidad 

Malo 0%

Aceptable 0,4%

Regular 1,2%

Bueno 4,8%

Excelente 93,6%



 

 

Gráfica 7 Redes sociales 

  

  
Fuente: IDIGER 

 

 

En la página de la entidad se encuentra publicado de manera permanente el link de 

Bogotá te Escucha y se encuentra habilitado un módulo en la pestaña de Atención al 

Ciudadano, donde la ciudadanía pueden realizar requerimientos de manera virtual y en 

tiempo real, adicionalmente se publica información relevante respecto del Defensor del 

Ciudadano: 

 



 

 

Gráfica 8 Página web 

 
 

 
 

  
Fuente: IDIGER 



 

 

 

Los informes del Defensor del Ciudadano son publicados periódicamente en la página web 

posteriormente se realiza la socialización del mismo ante el Comité de Gestión y 

Desempeño. De manera adicional se evidencia en la página información referente a los 

canales de atención a la ciudadanía. 
Gráfica 9 Página web y Defensor del Ciudadano 

 
Fuente: IDIGER 

 

Se desarrollaron campañas internas de difusión de información sobre la figura del 

defensor del ciudadano, así como sobre la PPDSC y temas de atención ciudadana: 

 
Gráfica 10 Campañas internas 

  
Fuente: IDIGER 

 



 

 

Se actualizó el “Procedimiento de Defensor(a) de los Derechos del Ciudadano(a)”, el cual 

puede encontrarse publicado en la página web de la entidad, ruta de ingreso: IDIGER- 

Quienes somos -  Mapa de procesos – Atención al Ciudadano – Procedimientos, o en el 

link https://www.idiger.gov.co/web/guest/ac 

 

 
Fuente: IDIGER 

 

 

Como parte de la estrategia de inclusión y en cumplimiento de los lineamientos de la 

Política Pública de Atención a la Ciudadanía, así como la Norma Técnica de Accesibilidad 

en los puntos de servicio, se realizaron adecuaciones en la entidad dirigidas a población 

con discapacidad, y recientemente se instalaron avisos en Lengua de Señas y en sistema 

Braille, a la entrada de las instalaciones de la entidad y en la zona de recepción. 

 

Gráfica 11 Atención diferencial 

 
 

https://www.idiger.gov.co/documents/20182/980706/PD-GU-05+Procedimiento+de++Defensor%28a%29+de+los+Derechos+del+Ciudadano%28a%29.pdf/def28909-62fe-409d-b3d2-bcd6098e862e
https://www.idiger.gov.co/web/guest/ac


 

 

       

Fuente: IDIGER 

6. Elaborar y presentar los informes relacionados con las funciones del Defensor de la 

Ciudadanía que requiera la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y la 

Veeduría Distrital 

En cumplimiento a la función 6 del Defensor de la Ciudadanía, definidas en el Decreto 847 

de 2019, se elabora el presente documento como resumen de la gestión realizada al 

interior de la entidad por la figura ya referida.  

7. Participación en actividades relacionadas a la función del Defensor del Ciudadano 

El día 30 de junio 2021 Veeduría Distrital socializó el nuevo MANUAL OPERATIVO 

DEFENSOR DE LA CIUDADANÍA EN EL DISTRITO CAPITAL de acuerdo al Decreto 847 de 

2019, lo anterior teniendo en cuenta la participación que se dio en la Comisión 

Intersectorial 2020 convocada por la Alcaldía Mayor de Bogotá y en la cual se realizó la 

socialización del documento borrador del mismo. 
 

 

 



 

 

 

 

Recomendaciones 

 

En cumplimiento de la función del Defensor del Ciudadano y con la finalidad de facilitar la 

interacción entre la entidad y la ciudadanía, se realizan las siguientes recomendaciones: 

● Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación revise y ajuste el nombre del 

código asignado al procedimiento del Defensor del Ciudadano en el mapa de 

procesos de la entidad, debido a que se evidencia que no corresponde con el 

código del documento, así como la duplicidad con un procedimiento del Defensor 

del Ciudadano que se encuentra obsoleto. 

● Se recomienda revisar el porcentaje de avance del producto 3.1.2 Respuestas a 

peticiones ciudadanas con cumplimiento de los criterios de calidad, calidez y 

manejo del sistema, correspondiente al Plan de Acción de la Política Publica de 

Servicio al Ciudadano por parte del área responsable (Subdirección Corporativa) y 

quién consolida (Oficina Asesora de Planeación), debido a que en el seguimiento 

relacionado al segundo semestre 2020 se había registrado un avance del 83% y 

para el primer semestre 2021 se registró un 80%. 

● Se recomienda revisar el porcentaje de avance del producto 3.1.4 Sistemas de 

Gestión Documental conectados a la plataforma Bogotá Te Escucha – SDQS 

correspondiente al Plan de Acción de la Política Publica de Servicio al Ciudadano 

por parte del área responsable (TIC´s) y quién consolida (Oficina Asesora de 

Planeación), debido a que en el seguimiento relacionado al segundo semestre 

2020 se había registrado un avance del 96% y para el primer semestre 2021 se 

registró un 27%. 

● Se aconseja continuar con la búsqueda de fuentes de financiación para fortalecer 

el capital humano y así dinamizar el indicador referente al producto 3.1.4 Sistemas 

de Gestión Documental conectados a la plataforma Bogotá Te Escucha – SDQS 

correspondiente al Plan de Acción de la Política Publica de Servicio al Ciudadano 

por parte del área responsable (TIC´s). 

● Se sugiere realizar una revisión a los valores reportados en el Informe de PQRS del 

segundo trimestre ya que se encontraron diferencias respecto de la base de datos 

de CORDIS, para determinar si este corresponde a un margen de error o si 

corresponde a otro origen. 



 

 

● Se recomienda en los Informes trimestrales de PQRS realizar una segregación de 

datos que permita identificar las peticiones finalizadas oportunas y vencidas, en 

trámite vendidas o sin asignación vencidas, respecto de las que se encuentran en 

trámite oportunas y sin asignar oportunas, ello para procurar unos porcentajes de 

oportunidad y eficiencia se presenten más cercanos a la realidad, puesto que al 

incluir en los cálculos peticiones en trámite oportuno que se encuentran a tiempo 

de respuesta, quedan contabilizados como si no tuviesen respuesta oportuna lo 

cual no corresponde a la realidad. 

● Se recomienda poner a disposición los recursos necesarios, para que se pueda 

realizar la actualización de información y ajuste a la plataforma de Inducción y 

Reinducción, en el cual se encuentra un módulo de atención a la ciudadanía, ello 

con la finalidad de que los servidores públicos del IDIGER (quienes atienden 

ciudadanos de manera directa e indirecta) tengan información actualizada e 

importante a disposición para el ejercicio de sus funciones. 

● Se recomienda realizar capacitaciones en el tema de CORDIS para los funcionarios 

que realizan tareas y actividades que le involucren, lo anterior ya que se identifica 

desconocimiento en temas como la asignación de radicados. 

● Se recomienda establecer un mecanismo de sensibilización a la ciudadanía, sobre 

cómo identificar adecuadamente los tipos de solicitud (petición, queja, reclamo, 

sugerencia), ya que se evidencia desconocimiento frente al tema. Lo anterior en 

articulación del área de Atención al Ciudadano y Comunicaciones.  
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